
Hûm, 2^6 Viernes 19 de ’Marzo de 1870 Uno y medio real.

DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
^as leyes y las dlspostelones del Qo- 

tierno son «lîUgalerJafi para la eaplial 
c provincia desde que se pwhLi an oO. 

* ‘ *“®®®<c en ella y desde eualro dies 
espnes para les deir-as prie liles de la 

jSsBîa provincia. (îf ey de 3 de ffovkit- 
«^■e de aSír.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba, 12 ra^ Id, iucie. 3 6.
Treaid......................3345
Sais id.......................ee80.
Un aao.....................132..............................130.

Se publica iodos ios dias escepio los Jlcndrgcs,

Tas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar cu los Bolelines efl- 
etales sé ban de remhlr ai Cele polHIco 
respectivo, por cuyo conduele se pasas 
rén A los editores de los mcuclonndcs 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
*S3®» F il de Octubre de ISSd.)

Nfim, 3(6.

Ministerio de la Gober
nación.

^iRECCIONeKMEUAL DK CORliS.iS T

THLBGRAPOS, j

Condiciones bajo las cuates ha de * 
saearseá pública subasta la con- í 
duccion diaria dol correo da ida ’ 
y vuelta entre la estación del = 
ferro-carril de Palma del Rio y J 
Ecija, en las provincias da Cór- 1 
deba y Sevilla.
1/ El coutratista soobliga á coo- 

duoir diariamente á caballo de ida ? 
y vuelta desde la estacionde Palma ‘ 
del Rio á Ecija la correspondencia y ■ 
periódicos que le fueren entregados, 
810 excepción de ninguna clase, dia* 
^f^buyendo en su tránsito loa pugne- 1 
teslirigidís A cada pueblo, y reoo • j 
giendo los que de ellos partan à i 
otros destinos. !

27 La distancia de 26 kilóme- * 
908 que comprende esta con
ducción debe ser recorrida eu 4 

oras y 16 minutos, sincontar las 
detenciones; y |« ¿g entrada y 
«ahda en loa pueblos dei tránsito 
y extremos so fijarán en el itinera- 
j° ^y^ forme la Dirección general \ 

o Correos y Telégrafos, que po- 1 
alterar según convenga al me- ! 
servicio. 1

^ '^^ 1^^ retrasos cuyas oau- i 
as no se josiifiquen debidamente ' 

se exigirá ai contratista en el pepe! 
correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora- y ' 
4 la tercera falta de esta especie po- ? 

ra rescindirseel contrato, abonan. * 
o además dicho con ir at is ta los ' 

P rjuicics que se originen al fis- 
l^ùt,

* • Para el buen degempefio de

esta con duecion deberá tener el i 
contratista el número suficiente de 1 
cab81íerí ;8 mayores eiiuadas en loe 
P units mas convenientes de la lí- 
>-f®, á juicio de los Administra- ’ 
dores priccipulee de Correos de ! 
Córdoba y Sevilla.

0.'^ Es con dicion indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será reeponeablo el contra
tista deJa conservación en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la homedad y de
terioro.

7 .* Será obligación del contra 
lista correr los extraordinarios del ¡ 
servicio que ocurran, cobrando su ‘ 
importe al precio establecido en Í 
el reglamento de Postas vigente, j 

8 .* Si por faltar el conlraiisfa á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios A la * 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer sa acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad en quequede re- Í 
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en í 
una de las referidas Administració- ! 
nes principales de Correos de Cór- { 
doba ó Sevilla. }

10 . El conirato durará cuatro ¡ 
aflos, contados desde ei dia en que Í 
dé principio el servicio, cuyo dia f 
se fijará el comunicar la aprobación ! 
superior de la subasta.

11 . Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Administración principal 
respectiva si se despide del servicio 
á fin de que con oportunidad pue
da procederse ó nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas > 
que impidiesen un nuevo remate, ! 
ó hubiere que procederá un segur)' *

do, el contraiista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me- ' 
sea más bajo el mismo precio y con- ’ 
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra- ’ 
cíen podrá subastarlo nuevamente ’ 
una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que ' 
sea la Cpcca en que ee naga una 
vez teiminado el contrato, empoza- S 
rán á contarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación. j

12. Si durante el tiempo de es- | 
te contrato fuese necesario variar en 
parle la linea designada, y dirigir : 
la correspondencia por otro ti otros ' 
pimíos, eerán de cuenta del con- J 
traiista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho à indem- 
nizeeion alguna; perosi el número 
de las expediciones se aumentaee, ó 
resultare de la variación aumento ó j 
disminución de distancias, el Go- ' 
bierno determinará el aboao ó re- ‘ 
baja de la parte correspondiente de ' 
la asignación á prorata. Si la tí¿ea í 
80 variase del todo, el coutretista ■ 
deberá cooteatar, dentro del lérmi- , 
no de los lo días siguientes al en . 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
uo á continuar el servicio por la 
nueva línea queso adopte; en caso 
do negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar huevameote el 
servicio de que se (rata. Si hubiese ' 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mee de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
10 vOacefa» y «Boletines oficiales» 
do las provincias de Córdoba y Se- 
villa y por los demás medios acos- i 
tumbrados, y tendrá logar ante les i

Gobernadores de ¡as mismas y AI- 
■ calóes de Ecija y Palma del Rio, 

asistidos de los Administradores de 
Correos de Jos mismos puntos, el 

’ dia 10 de Abril próximo, á ¡a llora 
' delà una de la tarde, y en el local 

que señalen dichas Autoridades.
”“14. El tipo máximo para el re

mate será la cantidad de 1.750 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
Urso prvpuSIóIun que tiutUB de esia 
suma, ni reclamación alguna del 
rématenteen el poco probable ca
so de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la dis
tancia que separa los puntos extre
mos resuitaeen equivocados en 
cualquier tiempo en más óen ménos.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamenle en las Tesore
rías de Hacienda pública de Cór_ 
doba ó Sevilla, ó en las subalternas 
de Rentas de Ecija ó Palma del Rio, 
como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 175 
pesetas en metálico ó su equivalen
te en ti tu los de la Deuda del Esta
do; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondieota 
al mejor postor, que quedará -en 
depósito en las oficio as del Gobier
no de la provincia correspondiente 
para su íormalizacion en la Caja 
sucursal de Pepósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real órden 
circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reoiba la adju
dicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
latra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y fir- 
128, ó la de persona autorizeda 
cuando no sepa escribir. A esto
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pliego Bounirá la carta de pago teri» da la Goberont» 1’ Jib™ 

original que acredite haborse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi-
cacioD expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y quecuenta con 
recursos pera desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta dorante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará Ia fórmula si. 
guiente:

• D. F. de T., vecino de..,, re
sidente en,..) me obligo á desem
peñar la conducción del correo 
diario á caballo desde la estación de 
Palma del Kio ó Ecija, y vice versa 
porel precio de... pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación Óclau- 
sulas condicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, ee extenderá el acta 
del remate, declarácdoee este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitiré inmediata
mente el expediente al Gobierno.

¿0. Si de la comparación de las

5

proposiciones resultasen igualmente 
beneficicsas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de
su otorgamientoy de dos copias sim 
pies, y otra en el papel sellado cor-

■ derespendiente, la qne con una 
tas piimeras se lemitirán à 
Dirección general de Correos 
Telégrafos.

22, Contratado el servicio,

la 
y

Níim. 346.

facultad de aprobar ó no deñniti- 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en'cuenta el mejor servi
cio públioo.

Madrid 11 de Marzo de 1875.— 
El Director general, G Cruzada 
Villaamil.

Sección de Fomo uto.—Negociado 
de Monies.

□o
86 podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará su-

Núni 34a.

Sección de Fomento.

D. Ricardo Martel, Conde da Tor
res-Cabrera, Gobernador civil de 
esto provincia.

Hago saber: Que D. Luis Gó
mez Acebo, vecino de Madrid, de 
profesión abogado, habitante en la 
calle de Jacometrazo número 43. 
ha presentado á la una y 47 minutos 
de la tarda del dia 10 del corriente 
una solicitud de registro de 300 j 
pertenencias de la mina titulada j 
«Saeta Bibiana», de mineral car
bón de piedra, sita en la tornade los 
Ballesteros, terreno de labor de la 
dehesa de las Ventillas, término de 
Hornachuelos, lindante al N.,S. y 
0. con terrenos de don Nicolás Ma
ria Echevarría y al E. con ha dehe- 
aa de la Albarrana, propiedad de 
don Antonio Espinosa, cuyo mineral 
es carbón.

La designación que hace es la 
Biguienle:

So tomará por punto de partida 
el ángulo 0. de la parte N. de una 
calicata relacionada por dos visua
les, la primera al punto medio del 
Colmenar de los Torilejos N. 25°. 0., 
y la segunda al punto medio del 
Colmenar del Zaucejo N 61’. 0.;

Ci>‘ctüar.

Llegada la época eo que por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes se de
be proceder á la formación del plan 
provisional que ba de servir de 
base, una vez aprobado por Ia Su
perioridad, à los Ay au ta tnien'os y 
Adraiaistradoros de fuadaeiones da 
Beceficeneia en el próximo año 
forestal de 1878-76, con arreglo á 
lo prevecído en el Reglamento de 
-17 de Ídayo da 1865, y con el obja 
tu de que después no queden pri
vados det disfrute de los montes de 
su pertenencia los pueblos ó admi- 
oistradores que los deseen utilizar, 
evitando que en lo sucesivo haya 
necesidad de negar aprovechamien
to alguno por falta de los requisitas 
legales, como viene sucediendo con 
harta frecuencia, he dispuesto dio - 
tur las siguientes reglas:

1.' En elimprorogabla término 
de 16 dias remitirán los Sres. Al
caldes, Patronos ó, AdmlDWiradores 
á este Gobierno tos expedientes de 
propuesta de aprovechamientos de 
los montes de su pertenencia que 
deseen disfrutar en el presente año, 
ya sean maderas, leñas, carbo
nes, pastos, bellota y demás pro
ductos.

desde el que en dirección N. se me
dirán 50 metros y se fijará laprimera 
estaca; de la primera á la segunda 
dirección E. se medirán 300 metros 
y 86 clavará la segunda estaca; dé 
segunda á tercera dirección S. se 
medirán 250 metros y so fijará la 
lercera estaca; de tercera á cuarta 
direecion 0. se medirán 1200 me
tros y se cobcaiá la cuarta estaca; 
decuaria á quinta dirección N. se 
medirán 250 metros y sa clavará la 
quinta estaca; de quinta à primara 
dirección E. se medirán 900 m6lro3 
á tocar con ia estaca primera.

Ha consignado ai mismo tiempo* 
la cantidad do mil dcscientas vein
te y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las

2,* En las propuestas deberá 
lenerse presente: la buena conser- 
vaciori de los montee; las obligacio
nes que haya de cubrir; lasexigen. 
cias del consumo; los productos que 
hayan de enaganarsa eu pública 
subasta y los que han de aprove- 
charse por los vecinos, libres da 
todo impuesto, en virtud de los de- 
rechos y usos establecidos.

jeto á lo que previene el artículo j 
5.® del Reai decreto de 27 de F -
brero de 18S28Í no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
ntorgainiento de ia escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
reauttados de las proposicíonee que 
se hagan, como igualmente ia 
lorma y concepto de la subasta, 
quede siempre reservede ai Miais-

formalidades da la ley, por decreto 
i de ayar he dispuesto la admisión

de !>i referida solicit ad, salvo me
jor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.® del articule 15 de las bases 
generales para la nueva logísla- 
9ion de millas.

Córdoba U de Marzo de 1873. 
El Gebernador,

El C. de Torres-Cabrera^

í

deseen atilizarbs, su especie y 
número: en el de bellota, la época 
de an diáfrute: la necesidad de po
da ólimpia en el de leña: ei hay 
árboles y la especie dominante, 
caando ae trate de yerbas.

Recomiendo eílcazmente al celo 
de laa autoridades y administrado
res el oxacto y pronto eamplimien- 
to de tan importante servicio á fin 
de que laa propuestas no sufran 
retraso alguno, teniendo muy en 
cuenta que me encuentro dispuesto 
à evitar que so utilicen aprovecba- 
(Dientos de nioguo género que no 
se encuentren incluidos en el plan 
enual con arreglo á lo dispueeio en 
el art. 8" nel citado Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865.

Córdoba i7 de Marzo de 1875, 
El Gobernador,

El Conde de To7'reS’Cabrera.

Núm. 350.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia se servirán disponer que por 

{ los agentes de Seguridad pública y 
Guardia civil se proceda á li busca 
de una burra, cuyas señas se ex- 
presao à continuación, y caso de 
ser habida ia remitirán á disposi
ción del Alcalde de Hornachuelos.

Córdoba 18 de Marzo de 1875. 
El Gobernador.

El Conde de Torres Cabrera. 
Señas.

Cerrada, mediana, rucia clara, 
rajada la oreja derecha, con dos 
lunares negros uno detrás de la 
oreja y otro en la cara.

3? Los Ayuntamientos nom
brarán una comisión de su seno « 
que se encargará del examen mi- j 
nucioso del monte, reconociendo g- 
este necesita corta, poda ó limpia, 
para que en virtud de su informe 
pueda la Corporación proponer lo 
mas eonveniente, demostrando la 
necesidad de cualquiera de esta® 
operaciones, sitio en que debe ve- 
rificarse, expresando sus linderos, 
oabída y demás ciroui!staacÍ3á es
peciales que en el terreno concur
ran.

4* Formará parto del expe
diente referido una reiaciou deta
llada del número y clase de. ca
bezas do ganado que posean los 
vecinos, expresando las que sirvan 
para el abasto y las que sean de 
particulares.

Y &.• t^era que las relaciones 
q»jese remitan reúnan las evrdi
ciones de claridad y seucilloz uo - 
garlas se tendrá eu cuenta: en loa 
8piovecbsmientoíj i® forma eo que

Núm. 341.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Exiracto de la sesión celebrada por 
Ia Comisión provincial el dia 1 8 
de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

Presidencia del limo. Sr. Doñ 
Ignacio Garcia Lovera,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, el señor don Ratael loa 
quin de Lara presentó la siguieot» 
proposición:

<Mientras con mayor deteni
miento se estudia la cuestión d® 
Hacienda, mas se siente la necest' 
dad de proceder con mano firmed 
su Organización. Esta ha de recaed 
sobio dos estremos:

1.® Conocer ei verdadero dob 
y haber del Erario provincial ^’^ 
gu conjunto y en sus detalles, es d^ 
cír, activo y pasivo hasta 30^ ^ 
Julio de 1874, y activo, y P»6‘*
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titsub [.iiaíTv tie Julio á 31 de Di
ciembre del mismo año.

Este debe y haber ha de venir 
por capítulos y artículos del respec
tivo presupuesto.

La contaduría provincial y la 
especial de Beneficencia formarán 
d ntro de un breve plazo tos estados 
que 86 indican, sin cuyo dato no es 
posible formar juicio exacto.

Dirigir una circular á loa Ayun 
tamientoa previniendo que no se 
admite cange de fondos, poeaio 
qoe aquellas corporaciones han de 
ingresar en efectivo metálico en la 
depositaría provincial, y los pagos 
se harán por la misma en la forma 
y con entera sujeción ó las prescrip
ciones legales. Es también urgente 
concluir el arreglo de las dependen
cias, venfieando cuantas economías 
sean compatibles con el servicio, á 
fin de procurar una aminoración de 
de gastos que proporcione alivio á 
los coníribuyentes.

Lo és llevar estas mismas eco
nomías á los establecimientos de 
Beneficencia, á la vez que se me
joren las condiciones do les acogi
dos en ellos.

Y, por último, proceder al estu
dio de la ecagenacien Je las carpe- 
las de intereses vencidos, y al cobro 
d® lo que los municipics adeudan.

Córdoba 18 de Enero de 1875.
R- J. de Lara y Pineda,—R. de 

SaDjuliaQ.>
La comisión lo oyó con gusto 

ace ptándola en todas sus partes, 
Acordando que inmediatamente se 
proceda á llevar A cumplido efecto 
cuanto en la misma se propone,

Coo lo que tarmicÓ la sesión de 
este dia, —BaUeateros.

Sesión del día veinte de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco.

Presidencia del Sr. García Lo
vera.

Leída y aprobada el acta de la 
iinleríor. se acordaron los particu
lares siguientes:

Dar una comida extraordinaria 
con carne y vino á loa acogidos dal 
Hospicio y casa de Expósitos el dio 
23 del corriente, y repartir tam
bién en el mismo día mil libras de 
psuá los pobres, todo con el objeto 
de solemnizar loe dias de S. M. el 
Rey.

Nombrar delegado para la ins
pección y arreglo de la contabilidad 
“‘ünicipai de Baena á don José Jor
ge Rom aro.

Con lo que terminó la sesión de 
este Uia.—Ballesteros.

Sesión del dia 21 de Enero 
^0 mil ochocientos setenta y cinco.

Presidencia del Sr. Garcia Lo* 
Vera.

Leída y aprobada el acta da la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguieutes:

Rasar ¡as correspondientes ór- 
fi®nes á los Directores de los esta- 
LlecímienUs da Beneficeocia para 
yne I'js partes ó estados diarios que 

remiten à esta corporación lohagau 
en adelante con arreglo á la propo- 
siciou presentada en el din de boy 
por el Diputado Sr. Lara.

Ordenar al Depositario de fondos 
provinciales que inmediatamente 
proceda à la formación y presenta
ción de la cuenta respectiva al año 
de 1873 á 71.

Aprobar la proposiciou presen
tada por el Diputado Sr. Lara, que 
entraña los siguiente! puntos.

L* Que cuantas alteraciones 
se ha visto obligada á hacer la Co- 
misiou en el persoaal de las depen
dencias de la Diputación sean y se 
entiendan suspensiones fundadas 
en la necesidad de armonizar ú or
denar la administración para que 
funcione con la regularidad debida.

2.** Que los nombramientos de 
empleados hechos para reemplazar 
á los que han dimitido, y á los que 
por necesidad y conveniencia del 
servicio ha sido indispensable sus
pender, tengan el carácter de inte
rinos, y los nombrados ocupen el 
primer lugar en la propuesta que 
se haga á la Diputación.

Ordenar al contador de Bene
ficencia que exptda libramiento á 
favor de don Ildefonso Torrealba 
por importe de 477 pesetas 24 cén
timos à que asciende la cuenta de 
los gastos ocasionados por el ex
traordinario de Noche buena dada 
á los acogidos del Hospital doAgu- 
dos.

Nombrar á Antonio Garcia Llá
cer peón caminero supernumera
rio con destino á servir la plaza de 
ordenanza en la oficina de obras 
públicas.

Dejar siu efecto el nombra
miento hachoáfavor de D. Manuel 
Rosa Tapia, para escribiente de la 
oficina de obras públicas, y repo
ner en este cargoá D. Tomás Riva, 
con el haber de 750 pesetas anua
les.

Declarar cesante al Administra
dor de la Hijuela de Expósitos de 
Baena D. Erancieco del Riego, v 
nombrar en su reemplazo á D, .losé 
Henares Rabadán,

Idem id. á D. Juan Velasco 
Bergel en el cargo da cirujano d-el 
Hospital de Agudos de esta capital, 
y nombrar en su reemplazo à don 
José María Blanco, Licenciado en 
medicina y cirujía, con el haber de 
1125 pesetas.

Idem id. al Administrador de la 
Casa de Expósitos de Castro del 
Rio, D, Francisco Urbano Alcánta
ra, y nombrar en su reemplazo 
à D. Francisco Miguel Aranda 
Garcia.

Coo lo que terminó la sesión de 
este dm.—Ballesteros.

! Sesión del dia SS de Enero d® 
‘ 1876.

Presidencia del Sr. García Lo
vera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Quedar enterada la Comisión 
del oficio en que el Exorno Sr. Go
bernador participa haber admitido 
á D. Romualdo Mendez de Sanju
lián la dimisión que ha presentado 
de so cargo de Vocal de la misma.

Oficiar á los Jefes de los Esta
blecimientos y Dependencias, cuyas 
cuentas han de ser incorporadas en 
las do ia Diputación, para que in
mediatamente remitan las corres
pondientes al egeroicio de 4873 
4 7*.

Declarí rcesante al peón cami
nero Félix Garrido, que tiene á su 
cargo los kilómetros 3, 4 y 5 en la 
carretera de Córdoba á Trassierra, 
y nombrar en su reemplazo á Isi
doro Fernandez.

Aprobar el precio medio de los 
artícnlos suministrados por los pue
blos al ejército en el mes an- 
leiíor.

Librar contra el capítulo de 
imprevistos de cada establecimien
to el importe del extraordinario de 
carne y vino, dado en el Hospicio 
y Casa de Expósitos el dia 23 del 
corriente, y asimismo contra el de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial el im porte de las 1000 
libras de pan repartidas en el ex
presado día.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Ballesteros.

Sesión del dia 26 de Enero de 
1875.

Presidenoia del Sr. Garcia Lo
vera.

Leída y aprobada el acta do la 
anterior, se acordó:

Declarar cesante al escribiente 
del Hospicio D. José Escobar y Ri
poll, y nombrar en su reemplazo 
á D. José Maria .Andújar.

Idem id. á Joaquín del Pino 
contramaestro del taller de zapa
tería del Hospicio, por considerarse 
esta plaza innecesaria.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— Ballesteros.

Sesión de! dia 27 de Enero de 
1875.

Presidencia del Sr. -Garcia Lo
vera,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver al Alcalde de Luque 
para la resolución del Ayuntamien
to y Junta municipal el expediente 
relativo á ia rectificación del pre
supuesto, repartimiento de consu
mos y arbitrios municipales.

Declarar cesante por supresión 

de plaza al auxiliar de la dirección 
del Hospicio D. JUanuel Pinilla.

Con lo que termiud la sesión de 
este dia.—Ballesteros.

Sesión del dia 28 de Enero de 
1875.

Presidencia del ár. García Lo
vera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Publicar en el cBoletin oficial » 
de la provincia, una circular con 
objeto de que los acreedores de la 
Diputación presenten en el término 
de cobo dias sus créditos respec
tivos.

Ordenar al Alcalde de Valen
zuela, que con preferencia á otro 
cnalquíer servicio satisfaga el im
porte de una carta de pago que 
obra en poder de D. Manuel An
guita, practicante del Hospital de 
Agudos.

Oficiar al Alcalde de Castro del 
Rio, para qua suspenda todj pro
cedimiento contra D. Antonio Car
retero, depositario que fue de loa 
fondos de aquel municipio, hasta 
tanto que se presente y quede ulti
mada ante esta Comisión la cuenta 
mnnicipal obj0‘o de este asunto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Ballesteros.

Sesión del dia 29 de Enero de 
1875.

Presidencia del Sr. Garcia Lo
vera.

Leída y «probada que fué ei 
acta de la anterior, sa acordó ad
mitir la dimisión que del cargo de 
Secretario de la Exorna. Diputación 
proviucial, asi como de la cátedra 
de Estética é Historia del Arte de 
la Escuela de Bellas Artes de esta 
capital, presentó D. Manual Ba
llesteros y Garcia; nombrando en 
su reemplazo para el desempeño del 
primer cargo indicado, con el ca
rácter de interino, á D. Antonio 
Quintana y Alcalá, Licenciado en 
Jurisprudeueia y administración, 
Abogado de este ilustre colegio y 
cesante del cuerpo de Admioistra- 
cion civil.

Coo lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Secretario acci
dental, José Maria Hidalgo,

Sesión del día 30 de Enero de 
1875.

Presidencia del Sr, Garcia Lo
vera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se levantó la sesión para 
continuar las extraordinarias de 
incidencias pendientes en las quin
tas y reservas de los anteriores años.

El Secretario accidental, José 
Maria Hidalgo.
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Seeion del dia 4 de Febrero de 
1875.

Presidencia del Sr. Garcia Lo
vera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron «cordados los 
particulares siguientes:

Gratificar con la suma de 250 
pesetas à D. Antonio Monserrate, 
autor de un retrato da S. M. el 
Rey D. Alfonso Xil que desde lue
go puso á la diaposioion de este 
cuerpo provincial.

Abortar con cargo al capítulo de 
imprevistos la iudemnizaeion otor
gada por el artículo 59 de la ley 
provincial á los señores diputados 
que componen la Comisión, en
tendiéndose desde el día 1 .* de Ene
ro en que tornaron posesión de sus 
cargos.

Admitir Ia renuncia que del 
cargo de ayuda de Conserge de la 
casa de Dementes presentó D. Acis* 
do Villarejo, y nombrar en so 
reemplazo á D. José Torrero.

Nombrar Inspecter de los cua
tro establecimientos de Ben efican- 
cia provincial existentes en la 
Cflpital, á D. José María Aguilar, 
empleado cesante del mismo ramo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Secretario, Antonio 
Quintana y Alcalá.

JUZGÁIIDS

Núm. 320.

Juzgadodí primera instan
cia de Hinojosa,

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás empleados de Seguri- 
pad pública, procederán á la busca 
de dos caballerías y varios efectos, 
cuyas señas ai dual se espresan, 
que como 4 las cinco de la tarde dal 
día siete del actual fueron robadas 
en el sitio llamado de la Cuerda, 
término de Belalcázar, de la pro
piedad de José Montero Mariinez, 
vecino de dicha villa, por tres hom
bres descoaocidos, cuyas señas tam
bién se anotan, y caso de ser habi
das las remitan á este Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no ofrecie
ren garantías. Pues así lo tengo 
maadado en la causa que instruyo 
por dicho robo.

Dado en Hinojosa á nuevo de 
Marzo de mil ochocientos seten ta y 
cinco.—Pedro Gimenez y Perales. 
—El actuario, Francisco Carrasco. 
Señas de las caballerías y efectos 

robados.
Una muía, pelo rojo claro, her

rada en el hocico con una media 
luna, de siete años de edad y seis 
ítaUae y media de alzada.

Otra muía mohina de la misma 
edad y talla que la anterior poco , 
mas ó menos. i

Tres mantas de gerga, una de j 
ellas nueva, otra de mediano uso i 
y otra vieja, un aparejo nuevo de 1 
los llamados redondos, un haoha y ’ 
el apero. ;

Señas de los ladrones. j
Dos de ellos á caballo, eran de j 

buena estatura, buenas carnes, vea- j 
tian calzones de paño, bota de cue
ro, faja, chaquetas grandes y som
brero redondo grande.

Otro á pié, vestía pantalón y ; 
una gorra y llevaba un vigote pos- j 
tizo de laan con el que se cubría la । 
boca, de cara enjuta y larga y muy J 
jóven, pues apenas tenia barba.

Núm. 33-1,

Juzgado déprimera irstaU’- * 
cia de Fuente Obejuna.

Ï
Don Acisclo Fernandez y Montes, | 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido. ?

Por la presente requisitoria se ’ 
cita, llama y emplaza á Gerónimo 5 
Cabanillas y Velazquez, natural de Í 
Valde-Torres, para que en el tér- j 
mÎpo de quince días, contados ¡ 
desde el siguiente al de la inser- 1 
cion de esta requisitoria en el «Bo- j 
letin oficial» de esta provincia, se j 
presente en este Juzgado para no
tificaría la ten tea oía ejecutoria re
caída en la causa que se ha segui
do por lesiones y á que cumpla la 
condena que se le ha impuesto; 
apercibido que si no lo verifica la 
parará el perjuicio que haya lugar; 
rogando á las autoridades civiles 
y militares procedau á la busca y 
captura del Cabanillas, y de ser 
habido lo remitan á disposición do 
este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna á ca
torce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Acisclo Fernan
dez y Montes. —Tomás Rivera In
fante.

AMJRClÜS.

Papel y sobres.

Una caja de pape! con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
er la ? ibreWa del «Dia- 
ned; óc ’ol a, » calle de 
Saa Fernando, nútn. 34, 

i todo por cinco reales

Tratado práctico de Be- 
ue6cencia particular.

Instrucción para el ejercicio del 
Protectoradoen la Beneficencia par- ; 
tieular de 30 de Liciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Hernán
dez Iglesias, Jefe de Sa Secciou del 
ramo en el Ministerio de la Gobér- 
nación. i

Eoce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dirigirán á nom- ' 
Lre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á au domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2." izquierda.

Se servirán tambie.j á los seño ' 
res libreros »1 contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre. >

Pliegos-estados para 
la formación del padrón ’ 
por los Ayuntamienfoiá, 
en vista de las hojas es- 1 
tetididas por los vecinos, Í 
con arregloalreglameip ! 
lo dehdeMayo de 1871. 1 
Se hallan de venta en la i 
imp renta y litógrafía del : 
«biario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Per* 
liando 34.

Uojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871* Se hallan 

! de venta en la librería 
‘•del «Diario de Córdo- 
pba,» San Fernando 3, 
• v Letrados 18,

j Se compran recibos de caballos 
; requisados, de nueve de la mañana 
j á una de la tarde, en el despacho 

1 del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—3

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 

’ han satisfecho por pri- 
’ meras obligaciones delà 
’ enseñanza, y de ia.> que 

se les adeudan, Se ha* 
. liau de venta en el des

pacho dél« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
liando, 31.

Novelas completasporcu'- 
Iro rQaÍe3.

«Los incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
Sao Martin.

«La Gente de Medía noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
moa Ortega y Frías,

«Los Farsantes,» memorias de 
uu usca-viJas por D. Manuel Fer 
nandez y González,

«Í tmpeya ¡a ciudad deecntcna 
da,» novela bietétha pi D. Arlo 
nio de San Martin.

<La Feputle.» Edsedio fdeo 
lógico-novelesco etciita por Jacicto 
Labaila.

• La Atulá y el René,» por 
Vizconde de Cfcatchcliiaid, en 
cnadémadaen holandesa.

^ Ics Secretarios de 
Ayufííatniento*

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
mieulo y repartimiento, 

¡ presupuestos, estados 
' comparativos, cuentas 
! de Alcaldía y Deposita- 
’ ría, relaciones y toda 
j clase de impresos para 
1 las oficinas municipales. 
! Se hallan de venta en el 
! despacho de este perió- 
1 dico S. Fernando 34 y 
| Letrados 18.

j ' BENEFIGENCiA.

Presupuestos, liqui
daciones, cueulas naen- 
suales, trimestrales y 

1 anuales, relaciones, car- 
1 pelas y toda clase de 

impresos para los esta* 
bleeimienlos de BeueU- 
cencia. *e hallan de ren
ta en la imprenta y lilo- 
graiia del «Diario de Cór
doba,» Sun Fernando 3-1 

í y 1 elrudcs 7L
t xijpiXúld, lib," i'iiy iily^ráífi ¿t

í ’ tlAhiÜ Ójg ÇüRVOBA,
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